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Bogotá, D.C

Señores

JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Ciudad. E.S.D.

REFERENCIA: 11001310300920210042300
DEMANDANTE: JAIME RINCÓN LOZADA
DEMANDADO: VICTOR JULIO AVILA PADRAZA LUCILA GALIENDO GALINDO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificado como
aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando en mi condición de apoderado
del señor VICTOR JULIO ÁVILA PEDRAZA y de la señora LUCILA GALINDO GALINDO y
conforme a la notificación personal que se hiciere el 23 de marzo de 2023 por correo
electrónico me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en PDF con anexos.

Es de anotar que el pasado 23 de marzo fui notificado personalmente, por lo cual, el
poder obra en el expediente.

--
Nicolás Cardozo Ruiz
Gerente General
Cardozo & Esteban Abogados Asociados
Calle 85 No. 12 – 10, Oficina 304
Teléfonos: 5305854 - 3124817764 
Bogotá - Colombia
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Bogotá, D.C   
 
Señores 
JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: 11001310300920210042300 
DEMANDANTE: JAIME RINCÓN LOZADA 

DEMANDADO: VICTOR JULIO AVILA PADRAZA LUCILA GALIENDO 
GALINDO 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando en mi 
condición de apoderado del señor VICTOR JULIO ÁVILA PEDRAZA y de la 
señora LUCILA GALINDO GALINDO y conforme a la notificación personal 
que se hiciere el 23 de marzo de 2023 por correo electrónico me permito 
presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda por carecer de 
fundamento fáctico, probatorio y jurídico. 
 

II.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 

Al hecho primero. Es cierto. 
 
Al hecho segundo. Es cierto. 

 
Al hecho tercero. Es cierto, aunque técnicamente no se trata de un hecho, 
es una reafirmación de la concordancia de los linderos que ninguna 
relevancia jurídica tiene. 
 
Al hecho cuarto. Es cierto, los demandantes no han enajenado el bien, sin 
embargo, en el certificado de tradición y libertad fue registrado, con 
anuencia de los funcionarios de Instrumentos Públicos, la anotación No. 11 
en la cual el dominio fue transferido por parte de los demandantes a la 
señora Sandra Milena Rojas Álvarez, mediante escritura pública No. 0939 
del 25 de octubre de 2012 de la Notaría Primera de Villevicencio. 
 
Este registro estuvo vigente hasta el 07 de septiembre de 2019, fecha en la 
cual se canceló la anotación por mandato de la jurisdicción penal, habida 
cuenta que se declaró la responsabilidad de la señora Sandra Milena Rojas 
Álvarez por el delito de falsedad de documento público por la falsificación 
que hiciere de la citada escritura. 
 
Así las cosas, para el 25 de septiembre de 2013, transcurrido un año del 
registro de la escritura espuria, mis clientes adquirieron el dominio del bien 
inmueble de buena fe, dado que el certificado de tradición mostraba a la 
señora Rojas Álvarez como propietaria, situación que se mantuvo así hasta 
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el 07 de septiembre de 2019, fecha en la que se producen las cancelaciones 
de las anotaciones 11 y 12. 
 
Al hecho quinto. Es cierto, sin embargo, el demandante no explica los 
hechos que hemos precisado en los párrafos precedentes, es decir, que 
desde octubre de 2012 el certificado de tradición y libertad daba cuenta de 
una realidad distinta que, por supuesto generaba credibilidad en el público, 
habida cuenta los efectos de publicidad y eficacia que tienen esa clase de 
certificados. 
 
Al hecho sexto. Es parcialmente cierto. En efecto los demandantes 
adquirieron el bien de Inversiones Ortiz LTDA, pero no es cierto que dicha 
empresa haya adquirido el dominio de otras personas, habida cuenta que el 
certificado de tradición y libertad solo refleja una constitución de hipoteca 
de dicha compañía a Sara Ramírez Barragán y otros. 
 
Al hecho séptimo. Es cierto, mis clientes son poseedores de buena fe del 
bien inmueble desde el 25 de septiembre de 2013. 
 
Al hecho octavo. Es parcialmente cierto. Mis clientes son poseedores del 
bien, habida cuenta que se hicieron al derecho de dominio desde el 25 de 
septiembre de 2013, no obstante, el accionante no es fiel a la verdad puesto 
que mis poderdantes nunca participaron en actos delictivos ni fraudulentos, 
por el contrario, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con funciones de 
conocimiento, dentro del radicado No. 110016000049201402908, en la 
sentencia dictada el 30 de agosto de 2018, estableció que la señora Rojas 
Álvarez falsificó la escritura pública No. 0939 del 25 de octubre de 2012 de 
la Notaría Primera de Villevicencio para vender a terceros de buena fe, que 
no son otros que mis poderdantes. 
 
En ese sentido, las actividades delictivas de la señora Rojas Álvarez fueron 
juzgadas por dicho despacho, demostrándose que con su actuar delictual 
engañó a terceros de buena fe, como lo son Víctor Julio Ávila Pedraza y su 
esposa Lucila Galindo Galindo, quienes, por demás, denunciaron a la señora 
Rojas Álvarez ante la Fiscalía General de la Nación por el delito de estafa, la 
cual cursa ante la Fiscalía 238 Seccional de la Unidad de Fe Pública y Orden 
Económico. 
 
Al hecho noveno. No es cierto. En primer lugar se aclara, Víctor Julio Ávila 
Pedraza y su esposa Lucila Galindo Galindo son poseedores de buena fe, 
dado que a la fecha en que adquirieron el bien inmueble, desconocían por 
completo que Sandra Milena Rojas Álvarez hubiera adquirido el predio por 
medios ilícitos, todo lo cual, fue declarado por la justicia colombiana hasta 
la sentencia del 30 de agosto de 2018, providencia que fue conocida por mis 
poderdantes hasta la cancelación en el registro de las anotaciones 11 y 12 
del Certificado de tradición y libertad, lo cual tuvo lugar el 07 de septiembre 
de 2019. 
 
En segundo lugar, el accionante intenta plantear que para enero de 2014 
explicó a mis clientes sobre la situación presentada con la señora Rojas 
Álvarez, sin embargo, lo cierto es que el Jaime Rincón Lozada se presentó 
en el predio en enero de 2014 sin dar ninguna explicación cierta, 
documental o suficiente de sus alegaciones, ni para ese momento se había 
iniciado siquiera la indagación penal por la falsedad imputable a Roja 
Álvarez. 
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Incluso, Jaime Rincón Lozada, presentó querella por perturbación a la 
posesión en el año 2014 en contra de mis clientes, sin embargo, el 
querellante, hoy accionante, nunca se presentó en las diligencias 
programadas por la Inspección de Policía a diferencia de mi cliente, quien 
en diligencia del 10 de marzo de 2014 asistió a la inspección ocular y 
manifestó desconocer a Rincón Lozada y aclaró que adquirió el dominio del 
bien de buena fe. 
 
Al hecho décimo. No es cierto, el demandante en ningún momento avisó de 
las irregularidades atribuibles a Sandra Milena Rojas Álvarez y mucho 
menos lo hizo antes de que mi cliente iniciara la construcción de la casa 
edificada sobre el predio, que para la época en que fue adquirido por mis 
clientes era un lote sin construir. Por el contrario, está probado que el 
accionante no compareció a la diligencia de inspección ocular programada 
para el mes de marzo de 2014 sin justificación alguna, diligencia en la cual, 
mi cliente ratificó su calidad de propietario por compraventa efectuada de 
buena fe. 
 
Por otra parte, no nos consta la fecha de radicación de la denuncia 
interpuesta por Rincón Lozada, habida cuenta que el documento que aporta 
no tiene ninguna evidencia de la radicación, pero sí se advierte que en el 
hecho No. 6 del escrito de denuncia, el demandante indica que Víctor Julio 
Ávila Pedraza y Lucila Galindo Galindo fueron víctimas del delito de estafa 
y que intentó contactarlo para “llegar a una solución”, con lo cual reconocen 
que al momento de adquirir el bien inmueble les asistía buena fe. 
 
Al hecho décimo primero. Es cierto, la señora Sandra Milena Rojas Álvarez 
fue condenada por los delitos que manifiesta el accionante y por supuesto, 
al encontrarse que la escritura pública No. 0939 del 25 de octubre de 2012 
de la Notaría Primera de Villevicencio fue objeto de falsificación se produjo 
la cancelación de su registro y de contera la cancelación del registro 
contenido en la anotación No. 12 relativo a la adquisición del dominio de 
mis clientes, por lo cual, a partir de la fecha en que se inscribió tal orden de 
cancelación Víctor Julio Ávila Pedraza y Lucila Galindo Galindo se 
convirtieron en poseedores de buena fe por adquisición de cosa ajena. 
 
Al hecho décimo segundo. No es cierto. Mis clientes cumplieron a 
cabalidad las condiciones y requisitos establecidos en la ley para construir 
la casa en la que actualmente viven, por esta razón, la Curaduría Urbana 
No. 2 de Bogotá le otorgó la licencia de construcción que como es bien 
sabido, se erige como un acto administrativo particular y concreto que se 
presume ajustado a la ley hasta tanto un Juez Administrativo lo declare 
nulo, posibilidad que caducó puesto que la Ley 1437 de 2011 establece un 
término de 4 meses para presentar la demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, mecanismo establecido 
para la impugnación de actos administrativos particulares. 
 
Ahora bien, conviene hacer algunas precisiones que emanan de la revisión 
del expediente para el otorgamiento de la licencia de construcción aportado 
por la misma parte demandante se colige lo siguiente: 
 

- Mis poderdantes hicieron el trámite de solicitud de licencia de 
construcción a través de un tercero experto en la materia, tal y como 
se observa en la página No. 69 del PDF de los anexos de la demanda. 
En ese sentido, otorgaron poder a Jaime Andrés Pallarés Marentes, 
quien se encargó de realizar el trámite que a la postre el curador 
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urbano consideró ajustadas a la ley, motivo por el cuál expidió la 
licencia para diciembre de 2014. 

- En el marco del procedimiento administrativo establecido para el 
otorgamiento de la licencia, se fijó la valla que advertía a terceros que 
mis poderdantes solicitaron la licencia de construcción para que en 
los términos del artículo 30 del Decreto 1469 de 2010 se opusieran 
demostrando el interés que les asistía, término que transcurrió sin 
ninguna intervención, objeción u oposición. 
Es importante anotar que la fijación de la valla fue acreditada dentro 
del expediente administrativo mediante foto que obra en el folio 25 de 
dicha foliatura y 82 del PDF de anexos de la demanda, en la cual, se 
observa la valla fijada en el bien en las condiciones reales en que se 
encontraba el inmueble, por lo cual, la información sobre el estado 
actual del inmueble fue constatado por el Curador Urbano No. 2 de 
Bogotá. 

- A folios 83 a 94 del PDF de anexos, obran las comunicaciones emitidas 
por la Curaduría Urbana sobre la solicitud de licencia de 
construcción, dirigidas a la comunidad colindante, con lo cual se dio 
plena publicidad al procedimiento. 

- A folio 95 del PDF de anexos de la demanda, obra una publicación de 
periódico certificada, en la cual se fijó el edicto que comunicó a toda 
la comunidad y terceros indeterminados, la iniciación del trámite de 
otorgamiento de la licencia de construcción, con lo cual, se dio plena 
validez al principio de publicidad. 
 

Así las cosas, es claro que las manifestaciones de la parte actora no son más 
que apreciaciones subjetivas que de ninguna manera pueden desvirtuar la 
legalidad de las actuaciones surtidas ante la Curaduría Urbana ni la buena 
fe de mis poderdantes. 
 
Con todo, si en gracia de discusión se planteara que las construcciones de 
la casa iniciaron antes de la expedición de la licencia, dicho hecho no 
desvirtúa la buena fe con la que mis clientes adquirieron el inmueble en 
septiembre de 2013, momento para el cual en el certificado de tradición y 
libertad registraba como propietaria la señora Sandra Milena Rojas Álvarez 
y quien fue declarada culpable por el delito de falsedad y fraude procesal 
hasta el año 2018. 
 
Igualmente, si la construcción inició o no antes del otorgamiento de la 
licencia de construcción, es claro que la consecuencia jurídica no es la 
“ilegalidad” como de manera anti técnica lo anuncia la parte actora, ni 
mucho menos configura un delito, por el contrario, dicha presunta conducta 
la castiga la ley con las sanciones administrativas previstas en el 135 del 
Código Nacional de Policía, las cuales, en todo caso caducaron dado que las 
facultades sancionatorias en esa materia caducan a los 3 años conforme lo 
establece el artículo 138 de ese mismo estatuto. 
 
Lo anterior es tan claro, que incluso la normatividad urbanística permite 
legalizar construcciones sin licencia de construcción, por lo cual, ni fraudes, 
ni falsedades ni ninguna de las conductas que irresponsablemente endilga 
la parte actora se configuran. 
 
Al hecho décimo tercero. No es cierto, pero además reitera simplemente lo 
establecido en el hecho anterior, por lo cual, se reitera el pronunciamiento 
que efectué en el hecho décimo segundo. 
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Al hecho décimo cuarto. No es cierto, pero además reitera simplemente lo 
establecido en los dos hechos anteriores, por lo cual, se reitera el 
pronunciamiento que efectué en el hecho décimo segundo.  
 
Al hecho décimo quinto. No es cierto, pero además reitera simplemente lo 
establecido en los tres hechos anteriores, por lo cual, se reitera el 
pronunciamiento que efectué en el hecho décimo segundo.  
 
Al hecho décimo sexto. No es cierto, pero además reitera simplemente lo 
establecido en los cuarto hechos anteriores, por lo cual, se reitera el 
pronunciamiento que efectué en el hecho décimo segundo. Igualmente, se 
reitera que el expediente administrativo allegado en el cual se otorgó la 
licencia de construcción, refleja que el trámite se puso en conocimiento de 
la comunidad a través de la valla, de comunicaciones escritas particulares 
y de un edicto emplazatorio, por lo cual, ninguna violación al principio de 
publicidad y existió y por el contrario los demandantes contaron con las 
oportunidades suficientes para exponer sus puntos, aunque es de anotarse 
que para el año 2014 ningún pronunciamiento de la jurisdicción penal 
existía, por lo cual, sus afirmaciones no pasaban de ser simples 
apreciaciones subjetivas.  
 
Además, los demandantes tenían la posibilidad de demandar la nulidad y 
restablecimiento del derecho de la licencia de construcción si es que 
consideraban que no se ajustaba a la ley, lo cual, a pesar de que la legalidad 
del acto administrativo es patente, tampoco lo hicieron, por lo cual no 
pueden achacar a mis clientes su falta de diligencia para crear una teoría 
que raya con los elementos constitutivos de la calumnia. 
 
Al hecho décimo séptimo. No es cierto. Los poseedores ejercen los actos 
de señorío desde septiembre de 2013 con buena fe, en la medida en que 
ninguna participación tuvieron en los hechos delictivos por los cuales se 
declaró responsable a Rojas Álvarez y confiaron en el certificado de tradición 
y libertad que para esa época mostraba a la citada señora como propietaria. 
 
Así las cosas, si la señora Rojas Álvarez fue capaz de engañar al sistema de 
registro público de la propiedad, sería desproporcionado exigir a mis 
poderdantes que hubiesen avizorado las irregularidades antes que la justicia 
penal colombiana o los funcionarios de instrumentos públicos lo hicieren. 
Es de anotar, que la jurisprudencia es clara en que la buena fe es un 
elemento de la posesión que se evalúa al momento de inicio de la misma, 
pero, además, dicho actuar probo se ha mantenido por parte de mis clientes 
hasta el presente. 
 
Al hecho décimo octavo. No es un hecho jurídicamente relevante, es la 
transcripción del valor catastral contenido en el recibo de impuesto predial. 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Me permito formular excepciones de fondo en los siguientes términos: 
 

A. PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO 

 
La ley y jurisprudencia colombianas son claras en que la prescripción 
adquisitiva del dominio puede alegarse por acción y por excepción, motivo 
por el cual, no es obligatorio que quienes ejercen la posesión formulen 
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demanda de pertenencia, sino que pueden deprecarla al contestar una 
demanda reivindicatoria como es el caso que nos ocupa. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado: 
 

“La prescripción de la acción de domino, por tanto, puede ser propuesta 
como excepción previa o de fondo. Solo que, en cualquier caso, debe 
apoyarse en los hechos de la prescripción adquisitiva, sea ordinaria o 
extraordinaria. Por lo mismo, el análisis de sus requisitos, por ejemplo, 
el justo título y la buena fe, el fundamento de la posesión regular, se 
reserva para el escenario donde fue planteada”1. 
 

En esta oportunidad, se formula la excepción de prescripción ordinaria, 
dado que se configuran los dos elementos que la constituyen a saber: (i) 
buena fe y (ii) justo título. 
 
Se procede a analizar cada uno de los elementos estructurales de la 
usucapión en su modalidad ordinaria: 
 
 

(i) Buena fe posesoria: 
 

La buena fe posesoria ha sido definida por la jurisprudencia de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia como la conciencia de haber adquirido un bien 
por medios legítimos, es decir, exento de fraudes. 
 
De esta manera, la Corte establece que: “Surge con claridad meridiana, que 
para efectos de proveer sobre las referidas prestaciones, la buena o mala fe 
que debe examinarse es la posesoria o, más exactamente, la que acompañe 
la detentación de la cosa, que siguiendo los términos del artículo 768 del 
Código Civil y efectuada la correspondiente adaptación, "es la conciencia" de 
haberse recibido un bien ‘por medios legítimos exentos de fraudes y de todo 
otro vicio’”2. 
 
En el caso que tratamos en esta oportunidad, es claro que Víctor Julio Ávila 
Pedraza y Lucila Galindo Galindo adquirieron el bien el 25 de septiembre de 
2013, mediante compraventa efectuada en la escritura pública No. 5485 de 
la Notaría Sesenta y Ocho de Bogotá, para lo cual, confiaron en el certificado 
de tradición y libertad que para ese momento mostraba a la señora Sandra 
Milena Rojas Álvarez como propietaria absoluta del bien inmueble. 
 
La señora Sandra Milena Rojas Álvarez, quien fungía como propietaria del 
bien inmueble, presentó a mis clientes todos los documentos que la 
habilitaban en su calidad de tal, a los cuales les dieron plena credibilidad 
en la medida en que eran objeto de publicidad mediante el certificado de 
tradición y libertad, que como es sabido, para su registro, pasan una serie 
de exámenes y análisis técnicos y jurídicos por parte de los funcionarios de 
instrumentos públicos. 
 
Es de anotar que, para septiembre de 2013, no existía ningún proceso penal 
en contra de la señora Rojas Álvarez, puesto que la denuncia por los delitos 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
Magistrado Ponente. SC5065-2020. Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01 Aprobado en Sala 
virtual de once de noviembre de dos mil veinte. Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil 
veinte (2020). 
2  
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de falsedad y fraude que años después fueron declarados se radicó hasta 
marzo de 2014 por la parte actora ante la Fiscalía General de la Nación, tal 
y como se lee en el libelo demandatorio. 
 
Así las cosas, mis clientes adquirieron el bien con la conciencia de hacerlo 
por medios legítimos y sin fraudes, tanto así que la parte actora lo acepta, 
cuando en el hecho 6 de la denuncia interpuesta ante la Fiscalía indica que 
intentó comunicarse con Víctor Julio Ávila Pedraza, quien fue víctima del 
delito de estafa, para que encontraran una solución. 
 
Igualmente, en la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto Penal con 
funciones de conocimiento dentro del proceso No. 
110016000049201402908, se estableció que la señora Rojas Álvarez 
falsificó la escritura pública No. 0939 del 25 de octubre de 2012 de la Notaría 
Primera de Villevicencio con el fin de vender a terceros de buena fe, que no 
son otros que mis poderdantes, y por ende aprovecharse de ellos para 
obtener una ventaja económica fraudulenta. 
 
De esta manera está acreditado el primer presupuesto para la configuración 
de la prescripción ordinaria adquisitiva del dominio, esta es, la buena fe 
posesoria. 
 

(ii) Justo título 
 

La Corte Suprema de Justicia tuvo la oportunidad de establecer, en un caso 
precedente e idéntico al que nos ocupa, si la falsedad declarada de un título 
(escritura pública) se podía extender al título que amparaba el derecho de 
compradores de buena fe, quienes adquirieron el bien con la consciencia de 
que el vendedor era el titular del derecho de dominio puesto que para la 
época de la transacción así se reflejaba en el certificado de tradición y 
libertad. 
 
En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
concluyó que la falsedad de un título y por ende su ilegitimidad, no se 
traslada a un título subsiguiente en la tradición, habida cuenta que la 
falsedad, invalidez o nulidad del título de los compradores de buena fe deben 
ser judicialmente declaradas. 
 
Sobre el particular, el alto tribunal explicó: 
 

“Las consecuencias de la falsedad de un título, por tanto, son 

restrictivas, no extensivas. Al fin de cuentas, se trata de una 
sanción, como tal, cobija solo a la cuestión juzgada. Lo demás, 
para derivar consecuencias adversas, también debe ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

4.5.2. Conforme a lo discurrido, el Tribunal tampoco pudo incurrir 
en error iuris in iudicando al no irradiar los efectos de una 
falsedad de un título o otros enlazados. La escritura de 

compraventa de 30 de octubre de 1990, mediante la cual, 
Roberto Daza Lamoroux enajenó los inmuebles a Hernán 
Sánchez Cuéllar, simplemente, produjo su reintegro al 
patrimonio del primero. De esa manera quedaron sin efecto, en 

lo pertinente, la tradición del último comprador a la demandada 
en reconvención, Nayibe Amalia Delgado Gutiérrez. Sin embargo, 
el título que sirvió de causa a la última transferencia de dominio 
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es válido y justo, mientras no sea declarado falso o nulo por los 
jueces, esto es, no hubo cosa juzgada aniquilándolo” (Subrayas y 
negrillas propias). 
 

De esta manera, la falsedad de la escritura pública No. 0939 del 25 de 
octubre de 2012 de la Notaría Primera de Villevicencio no puede irradiar en 
el título de mis clientes, esta es la escritura pública No. 5485 de la Notaría 
Sesenta y Ocho de Bogotá del 25 de septiembre de 2013, habida cuenta que 
sobre este título no se declaró falsedad o invalidez, simplemente se ordenó 
la cancelación de su registro en el certificado de tradición y libertad, es decir, 
cesaron sus efectos traditivos, pero no le restan la condición de justo título, 
máxime si se tiene en cuenta que la calidad de justo título se determina a la 
fecha en que este nace a la vida jurídica y para ese momento Sandra Milena 
Rojas Álvarez fungía como propietaria en el registro de instrumentos 
públicos motivo por el cual fue factible perfeccionar la transferencia de 
dominio. 
 
Como corolario de lo anterior, es claro que el caso debe ser tratado a la luz 
de la institución de venta de cosa ajena, en la medida en que el título nació 
a la vida jurídica, pero producto de las decisiones que años más tarde tomó 
la jurisdicción penal en contra de la vendedora, la tradición, es decir, el 
modo, careció de efectos jurídicos. 
 
En esa medida, como lo indica la Corte Suprema, parafraseando al Tribunal 
que falló en segunda instancia en la causa: “Al anularse el título antecesor 
al «justo», así como su registro, erigió la figura de la venta de cosa ajena y, por 
tanto, la convocante inicial se convirtió en poseedora regular y de buena fe 
(CSJ SC. Sentencia de 4 de diciembre de 2009, exp. 2002-00003-01)”, 
 
A esta conclusión llega la Corte, al distinguir entre título y modo, como 
categorías de tratamiento diferenciado y con efectos distintos. Sobre el 
particular, la sentencia establece: 
 

“Cosa muy diferente es la tradición y la eficacia del título para dar paso 
al negocio jurídico traditivo o, sencillamente para materializar el modo 
de la tradición; en otros términos, para que el título posea la virtualidad 
en edificarse en causa idónea para transferir el derecho de dominio; 
requiriendo que haya “(…) por una parte la facultad e intención de 
transferir el dominio, y por otra la capacidad e intención de adquirirlo” 
(art. 740 del C.C.); caso en el cual de no ostentar el título aducido, 
ese magno atributo de quien es verdadero dueño, como acontece 
con los falsificados, el correspondiente a la venta de cosa ajena, 

o en general,  los enumerados en el art. 766 ejúsdem, los cuales 
per sé, apenas dan paso a una mera entrega, más plásticamente 
hablando, a una pseudotradición o si se quiere falsa tradición o 

presunta tradición; pero jamás, a la auténtica o verídica por 
estar huérfanos del contenido, vaciados del todo de la esencia 
del “dominus”, en quien funge como aparente tradente”. 
 

De esta manera, es evidente que la tradición no se produjo con ocasión de 
la orden de cancelar la anotación de la escritura pública No. 12, pero el 
título se mantiene para efectos de permitir la prescripción adquisitiva del 
dominio puesto que nos encontramos frente a la clásica situación de venta 
de cosa ajena, que de manera uniforme en la jurisprudencia configura 
justicia en el título y por ende produce, junto con la buena fe, la usucapión 
en la modalidad ordinaria. 
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Así las cosas, se encuentran probados los dos presupuestos de la posesión 
regular y de contera de la prescripción ordinaria por lo cual solicito que en 
la sentencia se declare que el dominio del bien corresponde a Víctor Julio 
Ávila Pedraza y a Lucilaa Galindo Galindo.  
 

B. LOS DEMANDANTES DEBEN PAGAR A LOS POSEEDORES 
DEMANDADOS LAS MEJORAS REALIZADAS AL BIEN 

 
Si en gracia de discusión se planteara que la excepción de prescripción 
adquisitiva del dominio no está llamada a prosperar, es claro que los 
demandantes deben pagar a los demandados el valor de las mejoras útiles 
so pena de enriquecerse sin justa causa. 
 
El artículo 966 del Código Civil establece que: “El poseedor de buena fe, 
vencido, tiene asimismo derecho a que se le abonen las mejoras útiles, hechas 
antes de contestarse la demanda. 
 
Solo se entenderán por mejoras útiles las que hayan aumentado el valor venal 
de la cosa”. 
 
En el presente caso, es claro que a mis poderdantes se les debe considerar 
como poseedores de buena fe, en la medida en que para el momento en que 
adquirieron el bien, tenían la certeza de haberlo hecho por medios lícitos y 
con abandono de todo fraude o incumplimiento de la Ley, tal y como se 
explicó en detalle en los acápites anteriores. 
 
Igualmente, para la época en que inició la posesión y luego cuando se edificó 
la casa, 2014 y 2015, no existía noticia alguna sobre la responsabilidad 
penal de la señora Sandra Milena Rojas Álvarez. Nótese que el demandante 
alega que supuestamente le puso en conocimiento a mis clientes sobre tales 
irregularidades, pero no allega ninguna prueba sobre el particular, por el 
contrario, se demuestra que una querella que intentó por perturbación a la 
posesión no se presentó a las diligencias programadas por el inspector de 
policía. 
 
Como consecuencia natural de la clasificación de mis clientes como 
poseedores de buena fe, deviene la obligación en cabeza del reivindicador de 
pagar las mejoras útiles, entendidas como aquellas que hayan aumentado 
el valor venal de la cosa. 
 
Tal y como se ha narrado, el inmueble, para septiembre de 2013, no era más 
que un lote sin construir, y fueron mis clientes quienes con el fruto de su 
trabajo y esfuerzo construyeron una casa de dos pisos, por la cual, el valor 
del bien inmueble en su totalidad asciende a DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, tal y como se prueba con 
el avalúo comercial practicado por el valuador Cesar Pomar Barón. 
 
En el avalúo comercial, además, se discrimina el valor del lote de terreno y 
de la construcción (casa edificada por los poseedores). En esa línea, el lote 
de terreno tiene un valor de CIENTO VEINTISEIS MILLONES DE PESOS y 
la construcción efectuada por mis clientes un valor de CINCO CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, valor que de ninguna 
manera podría beneficiar al predio si no fuere por las labores de mis 
prohijados. 
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Así las cosas, están probadas técnicamente (a diferencia de la escueta 
estimación de perjuicios del demandante) las mejoras útiles realizadas por 
los poseedores demandados y dada la diáfana buena fe que les asiste, 
deviene lógica su reconocimiento y orden de pago al demandante. 
 
Con todo, es claro que el valor acá presentado debe ser actualizado a la fecha 
de ejecutoria de la sentencia, habida cuenta que el fenómeno de la 
devaluación de la moneda implicaría que si se pagan en términos nominales, 
se produciría un empobrecimiento injustificado en el patrimonio de los 
poseedores de buena fe demandados. 
 

C. LOS POSEEDORES DEMANDADOS, AL TENER BUENA FE 
POSESORIA, NO DEBEN AL DEMANDANTE FRUTOS DE NINGUNA 
CLASE PRODUCIDOS ANTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 
 

Igualmente, si hipotéticamente se rechazara la excepción de prescripción 
adquisitiva del dominio, es claro que la petición de pago de frutos generados 
durante todos estos años carece de sustento jurídico y fáctico, motivo por el 
cual, solicito se despache favorablemente la excepción que acá se propone. 
 
Sobre el particular, el artículo 964 del Código Civil indica que: “El poseedor 
de buena fe no es obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de 
la contestación de la demanda; (…)”. 
 
En efecto, se reitera que, los poseedores adquirieron el bien con la 
consciencia de hacerlo por medios legítimos y fueron engañados por Sandra 
Milena Rojas Álvarez, tal y como lo reconoce tanto el demandante como el 
Juez Penal que conoció la causa por falsedad. 
 
Igualmente, para la época en que inició la posesión y luego cuando se edificó 
la casa, 2014 y 2015, no existía noticia alguna sobre la responsabilidad 
penal de la señora Sandra Milena Rojas Álvarez. Nótese que el demandante 
alega que supuestamente le puso en conocimiento a mis clientes sobre tales 
irregularidades, pero no allega ninguna prueba sobre el particular, por el 
contrario, se demuestra que una querella que intentó por perturbación a la 
posesión no se presentó a las diligencias programadas por el inspector de 
policía. 
 
Por lo anterior, es claro que, si existió buena fe de mis prohijados, no se les 
puede condenar injustamente al pago de frutos, como indebidamente lo 
plantea el demandante, dada la regla expresa que sobre el punto en cuestión 
se contiene en el artículo 964 del Código Civil. 
 

D. LOS DEMANDANTES DEBEN CANCELAR A LOS POSEEDORES 
DEMANDADOS EL VALOR DE LAS EXPENSAS EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 965 DEL CÓDIGO CIVIL 
 
El artículo 965 del Código Civil establece lo siguiente: 
 

“El poseedor vencido tiene derecho a que se le abonen las expensas 
necesarias invertidas en la conservación de la cosa, según las reglas 
siguientes: Si estas expensas se invirtieren en obras permanentes, 
como una cerca para impedir las depredaciones, o un dique para atajar 
las avenidas, o las reparaciones de un edificio arruinado por un 
terremoto, se abonarán al poseedor dichas expensas, en cuanto 
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hubieren sido realmente necesarias; pero reducidas a lo que valgan las 
obras al tiempo de la restitución. 
Y si las expensas se invirtieron en cosas que por su naturaleza no dejan 
un resultado material permanente, como la defensa judicial de la finca, 
serán abonados al poseedor en cuanto aprovecharen al reivindicador y 
se hubieren ejecutado con mediana inteligencia y economía”. 
 

Los poseedores de buena fe demandados han cancelado el impuesto predial 
desde que inició su posesión hasta la fecha, por lo cual, a la luz del segundo 
inciso del artículo en cita deben ser reconocidos (en caso de que no prospere 
la excepción primera), so pena de producirse un enriquecimiento sin justa 
causa a favor de los accionantes. 
 
Con todo, llama la atención que, durante 10 años, los demandantes 
permitieran a mis clientes cancelar los impuestos, si supuestamente no les 
reconocían como señores y dueños, aspecto que fortalece aun mas la 
excepción de prescripción adquisitiva del dominio en líneas arriba explicada. 
 

IV. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

El artículo 206 del Código General del Proceso establece que “quien pretenda 
el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 
o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos”. 
 
En ese orden de ideas, atendiendo a que en esta contestación de demandada 
se solicita el pago de mejoras y expensas, procedemos a estimarlas bajo 
juramento así: 
 

(i) Mejoras útiles: 
 

Por concepto de mejoras útiles, se estima la suma de CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($158.600.000) 
correspondientes al valor de la casa construida por los demandados, valor 
que se prueba con el avalúo comercial que se allega con el presente escrito. 
Este valor deberá indexarse a la fecha de ejecutoria de la sentencia, dado 
que la devaluación de la moneda y por ende del pago en términos nominales 
producirían un empobrecimiento injustificado para mis mandantes. 
 

(ii) Expensas: 
 

Por concepto de expensas, se estima el valor pagado por concepto de 
impuesto predial desde el año 2014 hasta la fecha así: 
 

AÑO GRAVABLE VALOR PAGADO 

2014 994000 

2015 523000 

2016 815000 

2017 730000 

2018 350000 

2020 793000 

2021 787000 

2022 788000 

TOTAL 5780000 
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En total por expensas se estima el valor de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($5.780.000). 
 
Este valor deberá indexarse a la fecha de ejecutoria de la sentencia, dado 
que la devaluación de la moneda y por ende del pago en términos nominales 
producirían un empobrecimiento injustificado para mis mandantes. 
 

V. OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO CONTENIDO EN 
LA DEMANDA 

 
En los términos previstos en el artículo 206 del Código General del Proceso, 
me permito objetar el juramento estimatorio efectuado por la parte actora 
con base en las siguientes razones: 
 

1. En primer lugar, se lee en la estimación de los frutos civiles, en la 
sección V.3.2., que supuestamente el canon de arrendamiento del 
inmueble tiene un límite de tasación del 2% del valor catastral del 
inmueble y con base en ese baremo se tasan los cánones de 
arrendamiento desde el año 2014. 
 
En ese sentido, la actora toma el valor catastral del 2014, que 
ascendía a $43.200.000 y calcula el 2%, con lo cual arroja un canon 
mensual de $864.000. 
 
El anterior cálculo es absolutamente erróneo, dado que parte de una 
mala lectura del artículo 18 de la Ley 820 de 2003, en la medida en 
que la limitación para los cánones de arrendamiento de vivienda 
urbana es del 1% sobre el valor comercial del bien. 
 
En ese sentido, la limitación es del 1% no del 2% y si el demandante, 
por ahorrar costos o simplemente por desconocimiento, no contrató 
la elaboración de un avalúo comercial retroactivo para establecer el 
valor comercial del bien para el 2014, debe aplicar el 1% del valor al 
avalúo catastral puesto que ese es el único valor cierto que tiene. 
 
De ninguna manera la norma permite que, ante la desidia u omisión 
en la presentación de un avalúo comercial, el demandante tome el 
valor catastral y calcule el canon sobre el 2%, puesto que el limite 
claramente es del 1% sobre el valor comercial, monto que debe estar 
probado con el dictamen pericial que corresponde. 
 
El hecho de que la norma establezca que el valor comercial del 
inmueble no debe superar dos veces el catastral, no significa que el 
valor comercial surja de multiplicar dos veces el valor catastral.  
 
Así, debía la parte actora aportar un dictamen con el avalúo 
retroactivo para poder aplicar el limite del 1% sobre ese valor, como 
claramente no adelantó esa labor, el limite del 1% debe aplicarse sobre 
el calor catastral, lo cual arroja un canon mensual de arrendamiento 
de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS, es decir, la mitad 
de lo calculado. 
 
Ahora bien, ese valor mensual, calculado para el año 2014, debería 
incrementarse año tras año conforme al índice de precios al 
consumidor del año inmediatamente anterior, conforme lo ordena el 

mailto:soporte@cardozoestebanabogados.com
http://www.cardozoesteban.com/


 

 

 

 

  

13 

 
Cardozo & Esteban Abogados Asociados S.A.S. 

Calle 85 No. 12 – 10, Oficina 304 

Teléfonos: 4556536 - 3124817764  

Correo electrónico: soporte@cardozoestebanabogados.com 

Página web: www.cardozoesteban.com 

Bogotá - Colombia 

 

 

 

artículo 20 de la Ley 820 de 2003, lo cual arrojaría las siguientes 
cuentas: 
 

AÑO CANON IPC VALOR ANUAL 

2014 432.000,00   5184000 

2015 461.246,40 6,77% 5534956,8 

2016 487.768,07 5,75% 5853216,816 

2017 507.717,78 4,09% 6092613,384 

2018 523.863,21 3,18% 6286358,489 

2019 543.770,01 3,80% 6525240,112 

2020 552.524,71 1,61% 6630296,478 

2021 583.576,59 5,62% 7002919,14 

2022 660.141,84 13,12% 7921702,131 

    TOTAL 57.031.303,35 
 
 
Así las cosas, el valor de los cánones de arrendamiento desde 2014 a 
diciembre de 2022, ascendería a CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS TRES PESOS CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS. 
 
Es importante anotar que la indexación ya se ha producido dado que 
en cada año se incrementa el canon de arrendamiento conforme al 
IPC certificado para cada año inmediatamente anterior. 
 
En ese orden de ideas, si, como el apoderado del demandante lo 
afirma, el CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) de los cánones son 
de los actores, es claro que ese valor ascendería a VEINTICUATRO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($24.523.460,44). 
 
Por lo anterior, el valor de los frutos civiles correctamente liquidado 
es de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($24.523.460,44). 
 

2. Como se indicó anteriormente, la indexación se produce en la misma 
liquidación, dado que año tras año se incrementa con el IPC, motivo 
por el cual, la petición de indexación de la sección V.3.3 no es 
procedente porque se actualizaría doble vez la cifra. 
 

3. Por último, se objeta la petición de pagos de honorarios de abogados, 
toda vez que no se especifican los nombres de los abogados que 
supuestamente le han asistido al demandante, tampoco se precisan 
los servicios que fueron prestados y mucho menos se prueban los 
honorarios pagados. 
 
Sobre este punto en particular, debe anotarse que la jurisprudencia 
ha establecido que los honorarios de los abogados se prueban con la 
factura de prestación de servicios, en los casos en que el profesional 
del derecho haga parte del régimen común, o con el documento 
equivalente a la factura, según lo reglamente la Dirección Nacional de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
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Por supuesto, que esos valores, deben ser declarados en la declaración 
de renta del año en que se paguen, lo cual también debe probarse 
para efectos de demostrar los honorarios que se causaron. 
 
Pero adicionalmente, es claro que no puede reclamarse el pago de 
honorarios de abogados a mis clientes, si es que se refieren esos 
servicios jurídicos al acompañamiento que supuestamente le 
brindaron en el proceso penal que permitió declarar responsable por 
los delitos de falsedad en documento público y fraude procesal a 
Sandra Milena Rojas Álvarez, toda vez, que es ella la causante de ese 
perjuicio, y debió entonces la parte actora iniciar el incidente de 
reparación integral en el marco de lo dispuesto en la Ley 906 de 2004, 
que permite a las víctimas de las conductas punibles reclamar el pago 
de perjuicios una vez queda en firme la sentencia que declara la 
responsabilidad penal. 
 

VI. PRUEBAS 
 

A. DOCUMENTALES 

 
Solicito se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales: 
 

1. Promesa de compraventa celebrada entre mis prohijados y Sandra 
Milena Rojas Álvarez en septiembre de 2013. 

2. Certificado de tradición y libertad del bien inmueble expedido en enero 
de 2014. 

3. Escritura pública No. 5485 de la Notaría Sesenta y Ocho de Bogotá. 
4. Recibos de impuesto predial de los años 2014 a 2022 pagos, salvo el 

de 2019. 
5. Solicitud de otorgamiento de licencia de construcción de junio de 

2014, con sus respectivos soportes. 
6. Acta de. Marzo de 2014 de inspección ocular adelantada por la 

Inspección de Policía de Kennedy, en la cual se da por terminada la 
diligencia por falta de comparecencia del demandante, Rincón Lozada. 

7. Denuncia presentada por Víctor Julio Ávila y Lucila Galindo contra 
Sandra Milena Rojas Ávila por el delito de estafa. 

8. Poder otorgado por Víctor Julio Ávila y Lucila Galindo para actuar 
como defensor de víctimas en el proceso penal iniciado contra Sandra 
Milena Rojas Ávila ante la Fiscalía 238 y correo solicitando 
información sobre los avances del proceso. 
 
 

B. DICTÁMEN PERICIAL 
 

Me permito aportar dictamen pericial rendido por CESAR POMÁR BARÓN, 
en el cual consta el avalúo comercial del inmueble. Este avalúo fue 
elaborado en el mes de abril de este año y se presenta con todos los anexos 
exigidos por el CGP. 
 

C. PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

Solicito se fije fecha y hora para la recepción de la declaración de los 
siguientes testigos, quienes acreditarán que para la fecha en que mis 
clientes comraron el bien inmueble desconocían las circunstancias 
irregulares en que Sandra Milena Rojas Alvarez había adquirido la anotación 

mailto:soporte@cardozoestebanabogados.com
http://www.cardozoesteban.com/
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en el registro y por ende la calidad de compradora. Igualmente declararán 
sobre la buena fe en la ejecución de las mejoras, pago de expensas y sobre 
la inactividad de los demandantes todos estos años frente al ejercicio de 
señorío sobre el bien. 
 
Igualmente, los testigos declararan sobre el conocimiento público que la 
comunidad tiene sobre mis poderdantes como propietarios del bien 
inmueble y su ejercicio pacífico e ininterrumpido de la posesión. 
 
Los testigos se identifican a continuación: 
 
Alexander Salamanca, quien podrá ser citado en la Calle 53 sur # 77 L 40 
(habitante del sector). 
 
Magdalena Sanchez Rojas, quien podrá ser citado en la Calle 53 sur # 77 L 
51 (habitante del sector). 
 
Wilfredo Roncancio, quien podrá ser citado en la Carrera 77 L # 53-05 sur 
(habitante del sector). 
  
Oscar Gilbert Avila, quien podrá ser citado en la Calle 53 sur # 77 L 50 
(habitante del sector). 
  
Gustavo Castañeda, quien podrá ser citado en la Calle 53 sur # 77 L 3 
(habitante del sector).  
 

D. INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se fije fecha y hora para la recepción del interrogatorio de parte que 

realizaré a la parte actora conforme a las preguntas que formularé en la 

audiencia. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
Mis poderdantes y el suscrito recibiremos notificaciones electrónicas en el 
correo nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com 
 
Igualmente, notificaciones físicas en la Calle 85 No. 12-10, oficina 304, 
Bogotá. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ 
CC. 1.030.581.929 
T.P. 250.415 del C.S. de la J. 
 

mailto:soporte@cardozoestebanabogados.com
http://www.cardozoesteban.com/
mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com
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nicolás cardozo ruiz <nicolascardozoruiz@gmail.com>

DENUNCIA ESTAFA Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO

Johana Catalina Campos Delgado <catapost16@hotmail.com> 19 de octubre de 2020, 14:48
Para: "Atencionusuario.bogota@fiscalia.gov.co" <Atencionusuario.bogota@fiscalia.gov.co>,
"nicolascardozoruiz@gmail.com" <nicolascardozoruiz@gmail.com>

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020 
 
Señores: 
Fiscalía General de La Nación 
Oficina de Asignaciones 
Carrera 33 No. 18 – 33 Edificio Manuel Gaona                             
E.      S.      D. 
 
 

Asunto:  Denuncia 

Delitos: Estafa y falsedad en documento público 

Denunciante: Victor Julio Ávila Pedraza y Lucila Galindo
Galindo 

Denunciado: Sandra Milena Rojas Álvarez 

 
 
Victor Julio Ávila Pedraza, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C No. 6.772.992 de Tunja,
obrando a nombre propio, y Lucila Galindo Galindo, identificada con cédula de ciudadanía No.
51.868.782 de Bogotá, formulamos denuncia de carácter penal contra la señora Sandra Milena Rojas
Álvarez, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.458.683, por el delito de Estafa,
tipificado en el artículo 246 del Código Penal Colombiano, y el delito de Falsedad material en documento
público, contenido en el artículo 287 del mismo cuerpo normativo.

Atentamente 

VICTOR JULIO AVILA PEDRAZA 
TELEFONO 3145476631

DENUNCIA ESTAFA Y FALSEDAD DOCUMENTO PUBLICO .pdf
1978K

https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=78f9861626&view=att&th=1754267f845d5119&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Bogotá, DC  
 
 
 
Señores 
FISCALIA 238 
UNIDAD DE FE PÚBLICA Y ORDEN ECONOMICO 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: PODER ESPECIAL -  110016000050202021388 
 
 

 
VICTOR JULIO ÁVILA PEDRAZA y LUCILA GALINDO GALINDO, identificados 
con cédula de ciudadanía número 6.772.992 de Tunja y 51.868.782 de Bogotá 
respectivamente,  manifestamos a usted que otorgamos poder especial, amplio y 
suficiente, al abogado NICOLÁS CARDOZO RUIZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.030.581.929 de Bogotá y T. P. No. 250.415 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que, en nuestro nombre nos represente como 
apoderado de víctimas dentro del proceso penal de la referencia adelantado en 
contra de Sandra Milena Rojas Álvarez. 
 
Nuestro apoderado cuenta con las facultades necesarias para el ejercicio de la 
protección y defensa de nuestros derechos especiales, las de conciliar, recibir, 
desistir, transigir, sustituir, realizar todas las facultades necesarias para el 
ejercicio cabal del presente mandato. 
 
 
 
Atentamente: 
 

 
     

 
 
 
 

VICTOR JULIO ÁVILA PEDRAZA                    LUCILA GALINDO GALINDO 
CC. 6.772.992 de Tunja                                    CC. 51.868.782 de Bogotá 
 
 
Acepto 
 
 

 
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ 
CC. 1.030.581.929 
T.P. 250.415 del C.S. de la J. 

nicolascardozoruiz@gmail.com 
(correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados) 

 
 

mailto:soporte@cardozoestebanabogados.com
http://www.cardozoesteban.com/
mailto:Catapost16@hotmail.com


 

 

 

 

   

1 

 
Cardozo & Esteban Abogados Asociados S.A.S. 

Calle 85 No. 12 – 10, Oficina 304 

Teléfonos: 4556536 - 3124817764  

Correo electrónico: soporte@cardozoestebanabogados.com 

Página web: www.cardozoesteban.com 

Bogotá - Colombia 

 

 

 

 
Bogotá, D.C  
 
 
 
Señores 
FISCALIA DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238) 
UNIDAD DE FE PÚBLICA Y ORDEN ECONOMICO 
Ciudad. 
E.S.D. 
 
 
 
Referencia: 110016000050202021388 
Delito: Estafa y falsedad en documento público 
 

 
 
 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando en mi 
condición de apoderado de VICTOR JULIO ÁVILA PEDRAZA y LUCILA 

GALINDO GALINDO, me permito solicitar, información del proceso de 
referencia, con el fin de conocer las actuaciones que se han surtido. 
 
 
Atentamente: 
 
 
 

 
 
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ 
CC. 1.030.581.929 
T.P. 250.415 del C.S. de la J. 
 
 

 

mailto:soporte@cardozoestebanabogados.com
http://www.cardozoesteban.com/
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Nicolás Cardozo Ruiz <nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com>

50202021388

Nicolás Cardozo Ruiz <nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com> 16 de marzo de 2023, 16:18
Para: martha.gomezca@fiscalia.gov.co

 

Bogotá, D.C
 
Señores
FISCALÍA DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO (238)
UNIDAD DE FE PÚBLICA Y ORDEN ECONÓMICO
Ciudad.
E.S.D.
 
Referencia: 110016000050202021388
Delito: Estafa y falsedad en documento público
 
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificado como aparece al pie de
mi firma, abogado en ejercicio, obrando en mi condición de apoderado de VÍCTOR JULIO ÁVILA
PEDRAZA y LUCILA GALINDO GALINDO, me permito solicitar en pdf.
 
NICOLÁS CARDOZO RUIZ
CC. 1.030.581.929
T.P. 250.415 del C.S. de la J.
 

Cardozo & Esteban Abogados Asociados Calle 85 No. 12 – 10, Oficina 304
Teléfonos: 5305854 - 3124817764

Correo electrónico: catalina.campos@cardozoestebanabogados.com

Bogotá - Colombia
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

FECHA DE INSPECCIÓN : 3 de abril de 2023. 

 

 

RAZÓN DEL ESTUDIO : Se lleva a cabo en cumplimiento de la solicitud 

del señor VICTOR JULIO AVILA PEDRAZA 

identificado con C.C. 6.772.992 con el fin de 

conocer su valor comercial.  

 

 

OBJETO DE ESTUDIO : El objeto del presente avalúo es determinar el 

valor comercial actual de una casa de dos 

niveles y terraza, ubicada al suroccidente de la 

ciudad de Bogotá D.C. al cual le corresponde la 

nomenclatura actual calle 53 Sur No. 77 L – 50. 

 

A dicho valor se ha llegado mediante la 

aplicación de métodos tradicionales de 

investigación como son: el método de mercado, 

el método de costo, etc., sustentados en 

informaciones obtenidas de publicaciones 

como: “Metrocuadrado”, “La Guía Segunda 

Mano”, “Finca Raíz”, “Construdata”, etc. 

 

Para la realización de este estudio se ha tenido 

muy en cuenta aquellos aspectos que a nuestra 

consideración son importantes para la fijación 

del valor comercial del inmueble; como 

aspectos de tipo económico, jurídico, de 

normatividad, y físico que nos permiten fijar 

parámetros de comparación con inmuebles del 

mercado inmobiliario. 
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2. INFORMACIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 

 

 

PROPIETARIO (S) : LOZADA MERCEDES 

  C.C. 41.478.704 

  RINCON LOZADA JAIME 

  C.C. 19.305.204 

 

 

ADQUISICIÓN : Según consta en la escritura pública No. 199 del 

24 de enero de 1992, otorgada por la notaría 8 

del círculo de Bogotá D.C.   

   

  

MATRÍCULA INMOBILIARIA : 50S-40001775. 

   

 

CÓDIGO CATASTRAL : AAA0049NTCN. 

 

 

CEDULA CATASTRAL  :  56 BS 78D 27. 

   

   

VETUSTEZ : 7 años aproximadamente. 

 

 

ÁREA : 60,00 m² de lote.   

  122,00 m² construidos aproximadamente. 

 

 

GRAVÁMENES : Presenta en proceso reivindicatorio y afectación 

patrimonio de familia. 

   

 

LINDEROS  :  Por el Norte: en extensión de 12,00 m. linda con 

el lote número 28 de la misma manzana. 

 

  Por el Sur: en  extensión de 12,00 m. linda  con el 

lote número 26 de la misma manzana. 

 

  Por el Oriente: en extensión de 5,00 m.  linda con 

el lote número 8 B de la misma manzana. 

 

  Por el Occidente: en  extensión de 5,00 m. con 

la carrera 78 F. 
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3. INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 

 

CIUDAD O MUNICIPIO : Bogotá D.C. 

 

 

UPZ : 48 – Timiza 

 

 

LOCALIDAD : 8 - Kennedy 

 

 

DECRETO : 467 del 20 de Noviembre 2007. 

 

 

BARRIO : Catalina II 

 

 

PLANO DE LOCALIZACIÓN :  

 

  
 

 

VECINDARIO Y NORMATIVIDAD:   

 

ÁREA DE 

ACTIVIDAD 
ZONA TRATAMIENTO DECRETO 

Residencial 
Residencial con actividad 

económica en la vivienda 

Mejoramiento 

Integral 

467 del 20 de 

Noviembre de 2006 
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CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

En 1961 Alberto Lleras Camargo, presidente de 

Colombia, y John F. Kennedy, presidente de 

Estados Unidos, hicieron entrega a Argenil Plazas 

de la primera casa del plan de vivienda 

conocido denominado Techo. Luego del 

asesinato del Presidente norteamericano (1963) 

el barrio se denominó Ciudad Kennedy, en su 

memoria. Actualmente en este sector, que 

cuenta con unos 650 mil habitantes, existe un 

sinnúmero de urbanizaciones, barrios y conjuntos 

residenciales populares que cuentan con toda 

clase de servicios. En Kennedy está ubicada 

Corabastos, que es la central de abastos más 

grande de Bogotá. 

 

PERFIL INMOBILIARIO 

  Allí existe todo tipo de vivienda: casas de una, 

dos y tres plantas, apartamentos ubicados tanto 

en edificios de conjuntos residenciales como en 

construcciones independientes. En los lugares 

adyacentes a Ciudad Kennedy y Mandalay 

existe cierta armonía en el desarrollo urbanístico. 

En cambio en las áreas aledañas al borde 

occidental (entre la avenida Ciudad de Cali y 

los límites con Bosa) la heterogeneidad 

arquitectónica y la falta de orden estructural en 

el desarrollo de los barrios y construcción de las 

viviendas es el factor predominante. 

   

                                                                PRINCIPALES BARRIOS:  

  Alcalá, Alquería, Alquería La Fragua, Alquería La 

Fragua Norte, Autopista Muzú, Autopista Muzú 

Oriental, Autopista Sur, Bertha Hernández de 

Ospina (etapas I y III), Boita, Bombay, Carimagua 

I Sector, Carvajal, Catalina II, Delicias, El Porvenir 

II, El Porvenir Manzana A, El Progreso II, Floralia I, 

Guadalupe, Jacqueline, Jardín del Apogeo, 

Juan Pablo, La Alejandra, La Paz Bosa, La 

Unidad, Lago Timiza (etapas I y II), Las Luces, Las 

Torres, Las Vegas de Santa Ana, Los Cristales, 

Milenta II, Morabia (etapas I y II), Multifamiliar 

Carimagua, Nueva Roma, Nueva York, Olarte, 

Ospina Pérez, Ospina Pérez Sur, Palenque, 

Pastrana, Pastrana II, Pastranita, Prados del 

Kennedy, Remanso Sur, Salvador Allende, San 

Andrés, San Andrés II, San Martín de Pares, Santa 

Yolanda, Talavera, Tejar, Timiza, Timiza A, 
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Tundama, Urbanización Class, Urbanización El 

Parque, Urbanización Renanía, Urbanización 

Santa Luisa, Urbanización Timiza Célula B, Villa 

de los Sauces, Villa del Río, Villa Nueva, Villa Ríos. 

 

DATOS GENERALES DEL SECTOR: 

Estratos en este Sector:   Tipo de Actividad Urbanística: 

3....................35%    Residencial....................................34% 

4....................65%    Comercial......................................31% 

     Industrial…………………...............19% 

     De servicios..….…………..............16%   

 

ESTRATO SOCIO ECONÓMICO : El inmueble se encuentra dentro de una zona de 

estratificación socio – económico dos (2).  

 

VÍAS : El sector presenta vías asfaltadas de acceso y 

alumbrado público con andenes en concreto, 

en regular estado de conservación. 

 

Las principales vías de acceso son: 

 

Vías  Tipo 

Avenida 68 Periférica 

Avenida Boyacá Anillar 

Avenida Ciudad de Cali Anillar 

Avenida Primero de Mayo Transversal principal  

Autopista Sur Vía de salida al sur  

Carrera 50 Transversal principal  

Carrera 62 Transversal principal  

Diagonal 22 A Transversal principal  

Calle 33 Sur Arterial complementaria  

Carrera 43 Transversal complementaria 

Carrera 50 Transversal principal  

 

 

TRANSPORTE : Las condiciones de acceso son favorables por 

las vías que sirven este sector ya que dispone de 

servicio de transporte público urbano inmediato, 

por las vías principales mencionadas, realizado 

por el S.I.T.P. taxis y alimentadores de 

Transmilenio. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

 

  

DESCRIPCIÓN : El inmueble es una casa de dos niveles y terraza, 

construida en un lote de ubicación medianera, 

edificado en un lote de topografía plana y 

forma rectangular, ubicada al suroccidente de 

la ciudad de Bogotá D.C. al cual le corresponde 

la nomenclatura actual calle 53 Sur No. 77 L – 50. 

 

CARACTERÍSTICAS DE 

CONSTRUCCIÓN : ESTRUCTURA: Mampostería estructural.  

  FACHADA: En ladrillo prensado a la vista, puerta 

y portón en lámina metálica. 

  CUBIERTA: placa de concreto. 

 

 

DISTRIBUCIÓN : PRIMER PISO: 

 

  Garaje: Piso en porcelanato, paredes en estuco 

pintado al vinilo, cielo raso en estuco pintado al 

vinilo. 

 

  Cocina: Piso en tableta cerámica, paredes en 

tableta cerámica, cenefas, cielo raso en pañete 

pintado al vinilo, mesón en tableta cerámica y 

acero inoxidable, estufa de empotrar. 

 

Patio de ropas: Piso en tableta cerámica, 

paredes en baldosa cerámica y pañete al vinilo, 

cubierta en teja plástica sobre estructura 

metálica. 

 

Baño: Piso en tableta cerámica, paredes en 

tableta cerámica, cenefas, cielo raso en pañete 

pintado al vinilo. 

 

  Dos habitaciones: Piso en madera laminada, 

paredes en estuco al vinilo, cielo raso en pañete 

pintado al vinilo. 

 

  SEGUNDO PISO: 

 

  Sala comedor: Piso en porcelanato, paredes en 

estuco pintado al vinilo, cielo raso en estuco 

pintado al vinilo. 

  Cocina: Tipo abierta con piso en porcelanato, 

pared en tableta cerámica, cenefas, cielo raso 
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en estuco pintado al vinilo, mueble en granito y 

madera, estufa de empotrar. 

 

Baño: Piso en tableta tipo pizarra, paredes en 

tableta cerámica, cenefas, cielo raso en estuco 

pintado al vinilo. 

 

  Dos habitaciones: Piso en porcelanato, paredes 

en estuco al vinilo, cielo raso en estuco pintado 

al vinilo. 

 

  TERRAZA: 

 

Piso en concreto, paredes en bloque en dos 

costados, cubierta parcial en teja plástica. 

 

 

PUERTAS : Las de acceso al inmueble son en lámina 

metálica, las internas en madeflex con chapa 

sencilla. 

 

VENTANERÍA : La ventanería es metálica.  

 

 

SERVICIOS : El inmueble cuenta con todos los servicios 

instalados como son: 

Acueducto y alcantarillado: prestado por la 

Empresa de acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá E.S.P. 

Energía eléctrica: dos contadores prestado por 

ENEL CODENSA S.A. E.S.P. 

Gas natural: dos contadores prestado por Vanti. 

El inmueble se ubica en un sector con vías 

vehiculares pavimentadas, andenes en 

concreto y alumbrado público, en su frente vía 

sin pavimentar. 

 

CONCEPTO DEL 

INMUEBLE : El inmueble en estudio se encuentra en una de 

las zonas donde predomina el uso residencial, a 

poca distancia de vía principal con comercio 

de tipo zonal. 

  Estimamos que este inmueble al presentar un 

coeficiente de comercialización del 95% es 

buena prenda de garantía.  
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5. METODOLOGÍA DEL AVALÚO 

 

FACTORES DE VALUACIÓN:  

 

Para la determinación del justo precio del inmueble en evaluación, se tendrán en 

cuenta las siguientes variables, que influyen directamente sobre el precio comercial, 

se enumeran los siguientes: 

 

• Oferta y demanda de inmuebles en el sector, aledaños de estratificación similar. 

 

• Ubicación particular del inmueble, cercanía de áreas comerciales locales y 

zonales, y cercanía a las vías de alto tráfico particular y público. 

 

• La reglamentación y normatividad de la zona, y la dotación de los desarrollos 

habitacionales de los alrededores. 

 

• Grado de realización, lo estimamos en 0,95 (favorable). 

 

• Servicios públicos presentes y futuros en el área. 

 

• Las condiciones actuales de construcción en la zona de inmuebles comparables 

en áreas y dotación. 

 

• Nivel socio – económico del sector, así como de las zonas y sectores que lo 

rodean. 

 

• Vetustez del inmueble, características de la construcción, diseño arquitectónico, 

diseño constructivo, estado, calidad y mejoría en la calidad de los acabados, 

ampliaciones, remodelaciones, y deterioros en el inmueble. 

 

• Determinación actualizada del valor de la rentabilidad por arrendamiento de 

inmuebles que presentan características similares en dotación y amplitud, y 

análisis del potencial de desarrollo que le compete al inmueble. 

 

• Consulta en publicaciones especializadas como “El Valor del Metro Cuadrado en 

Bogotá” de la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá y la Guía inmobiliaria, además 

de estudios de mercado en la zona inmediata y aledaña. 
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MÉTODOS UTILIZADOS: 

En este avalúo se utilizaron dos métodos distintos, que a continuación  explicaremos. 

 

Método de mercado: 

Es la técnica valuatoría que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 

al del objeto de avalúo, así: 

 

UBICACIÓN ÁREA CARACTERÍSTICAS VALOR / M2 

Catalina 120 M2 
$260.000.000 – Casa 3 pisos, 4 habitaciones, 2 

baños, 3 cocinas. Tel. 3214773513. 
$2.166.000 

Catalina 125 M2 
$300.000.000 – Casa 3 pisos, 4 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas. Tel. 3008494243. 
$2.400.000 

Catalina 126 M2 
$350.000.000 – Casa 2 pisos, 5 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas, garaje. Tel. 3123934358. 
$2.777.000 

Miraflores 144 M2 
$380.000.000 – Casa 3 pisos, 5 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas. Tel. 3132032051. 
$2.638.000 

Roma 144 M2 
$330.000.000 – Casa 4 pisos, 6 habitaciones, 3 

baños, cocina. Tel. 6015705390. 
$2.291.000 

Kennedy 179 M2 
$430.000.000 – Casa 3 pisos, 6 habitaciones, 3 

baños, cocina, local. Tel. 6013579793 
$2.402.000 

Roma 180 M2 
$365.000.000 – Casa 2 pisos, 6 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas. Tel. 3116332142. 
$2.027.000 

Catalina 186 M2 
$350.000.000 – Casa 2 pisos, 6 habitaciones, 3 

baños, 3 cocinas. Tel. 3182541023. 
$1.877.000 

Catalina 172 M2 
$280.000.000 – Casa 3 pisos, 5 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas. Tel. 6016167840. 
$1.627.000 

Catalina 180 M2 
$400.000.000 – Casa 2 pisos, 6 habitaciones, 3 

baños, 2 cocinas. Tel. 3212818265. 
$2.222.000 

Oferta inmobiliaria en el sector. 

 

Para el análisis en el método comparativo del mercado se tuvo en cuenta, para la 

determinación del m2, anexos, la localización del inmueble, la aplicación de la que 

es objeto, el tamaño del mismo, el entorno, la accesibilidad, márgenes de 

negociación del oferente y/o de la inmobiliaria. Algunos de los inmuebles descritos 

anteriormente se encuentran dentro del sector del edificio y son valores de oferta al 

día actual, no se consideran márgenes de negociación posible. El resultado final fue 

de $2.242.000 m2 por este método. 

Promedio:  $2.242.700 

Desviación estándar: $343.164 

Coeficiente de variación: 15,3% 

Homogenizando  

Promedio:  $2.296.200 

Desviación estándar: $105.419 

Coeficiente de variación: 4,59% 
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Método de costo: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo, 

especialmente para la construcción, a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 

acumulada. Dentro de este proceso de depreciación se utilizan en nuestro medio las 

conocidas tablas de Fitto-Corvini, que tienen en cuenta no solo la edad de la 

edificación, sino también su estado de conservación.  

Tomamos como valor de reposición del inmueble $1.400.000 m2 y aplicamos el 

método de depreciación de línea recta generándonos un valor final de avalúo de 

$1.300.000 por metro cuadrado. 

  

VIGENCIA DEL AVALÚO: 

El presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año siempre que las condiciones 

económicas, políticas, urbanísticas, características particulares y otras que puedan 

afectar el valor comercial del bien se conserven; según lo establece el DECRETO 422 

DE MARZO 8 DE 2000 por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 50 de la Ley 

546 de 1999 y los artículos 60, 61 y 62 de la Ley 550 de 1999, específicamente en el 

artículo No. 2, en su numeral No 7. 
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6. RESUMEN Y CERTIFICADO DE AVALÚO 

 

 

Teniendo en cuenta los diferentes factores y características expresadas en el estudio, 

a continuación presentamos el resultado estimado del avalúo solicitado: 

 

 

AVALÚO INMUEBLE 

CALLE 53 SUR No. 77 L – 50 

CATALINA II - BOGOTÁ D.C. 

10 DE ABRIL DE 2023 

 

    DESCRIPCIÓN AREA M2 VR. M2 VR. TOTAL. 

    

TERRENO 60,00 $ 2.100.000 $ 126.000.000 

CONSTRUCCIÓN 122,00 $ 1.300.000 $ 158.600.000 

      

  TOTAL $ 284.600.000  

                                                

SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L. 

 

 

 

Cordialmente, 

 
CÉSAR A. POMAR BARÓN. 
Registro Nacional de Avalúadores    

R.N.A.3912      

A.N.A. AVAL-79421799 
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VECINDARIO 

 
GARAJE 

 
ÁREA DE LAVADO 

 
FACHADA 

 
ALCOBA 

 
COCINA 
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BAÑO 

 
SALA SEGUNDO PISO 

 
BAÑO SEGUNDO PISO 

 
COMEDOR SEGUNDO PISO 

 
COCINA SEGUNDO PISO 

 
ALCOBA SEGUNDO PISO 
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ALCOBA SEGUNDO PISO 

 
TERRAZA 
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Bogotá D.C., 10 de abril de 2023 

 

 

 

Señores. 

JUZGADO 

Ciudad 

 

 

Yo CÉSAR AUGUSTO POMAR BARÓN identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.421.799 de Bogotá D.C. como figuro al pie de mi firma, declaro bajo la 

gravedad de juramento que fui contratado como valuador el día 3 de abril de 2023 

por parte del señor VICTOR JULIO AVILA PEDRAZA identificado con C.C. 6.772.992, y, 

además, aseguro que mi trabajo fue realizado de forma independiente y corresponde 

a mi real convicción para la actividad encomendada. 

 

Los datos de contacto son: mi dirección calle 75 # 89B – 09 T1 Apto. 204, teléfono 

3002092119 y correo electrónico cpomar1@hotmail.com. Se anexa certificación ANA 

y tarjeta del R.N.A.  

 

Declaro que no he participado en los últimos 10 años en publicaciones en materia de 

peritaje, que no he sido designado como perito en los casos de elaboración de 

dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años, No he sido designado como perito en 

procesos anteriores y o en curso por la misma parte. No me encuentro incurso en los 

causales contenidos en el artículo 50, no he realizado métodos diferentes a los que se 

hace en el ejercicio regular como valuador.  

 

Se anexa los documentos con la información utilizada para elaborar el dictamen para 

el que fui contratado.    

 El objeto del estudio contratado era determinar el avalúo comercial del siguiente 

inmueble:  

Casa de dos niveles y terraza ubicada en el barrio Catalina 2 de la ciudad de Bogotá 

D.C. en la calle 53 Sur No. 77 L – 50. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cpomar1@hotmail.com
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